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REAL PROVISION
D E LOS SEÑORES D E L CONSEJO,

P O R  LA Q U A L  SE M A N D A  Q U E
con ningún pretexto ni motivo se permita que 
en las corlas y entresacas de montes de propios, 
ó de dominio particular , se queme la corteza 
de encina, roble , alcornoque , y demas que 
sean útiles y aproposito para el uso de las tene­

rías , antes se separe de la leña ó madera, 
en la conformidad que se 

expresa.

AÑO 1785

E N  M A D R ID

E n l a  I m p r e n ta  d e  D o n  P e d r o  M a r ín .
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D o n  C A R L O S
P O R  L A  G R A C I A  D E  D IO S ,
R e y  de Castilla , de León , de A ra­
gón , de las dos-Sicilias, de Jerusalen, 
de N avarra, de Granada, de Toledo, 
de V alencia, de G alicia, de M allor­
ca , de M enorca, de Sevilla , de Cer- 
deña , de Córdoba, de C órcega, de 
Murcia , de Jaén ; Señor de Vizcaya 
y  de M olina, &c. A  todos los Corregi­
dores , Intendentes, Asistente,Gober­
nadores , Alcaldes mayores y  ordi­
narios, Subdelegados de montes-. Ju e­
ces , Justicias , Alguaciles y  otras 
qualesquier personas de todas las Ciu­
dades , Villas y  Lugares de estos núes* 
tros R eyn os, asi de Realengo como de 
Señorio, Abadengo, y  Ordenes á quien 
lo contenido en esta nuestra Carta to«

A  ca-

Ayuntamiento de Madrid



caó  tocar pueda en qualquier manera 
salud y  gracia, sa b ed  : Que al nuestro 
Consejo se ha dado noticia dé que con 
el aumento de fábricas de curtidos asi 
en la Corte como en los demas pueblos 
y., ^i^dade|r4el vReiw i, ha lj^ a d o "9  
pr^ á¿ dé kioÁ fezá^ie Ids árboles- 
enclaá^_rci)l¿, álcoWoque y  íáro s qüS 
son apsopoáto pái'a el uso d¿táS tedié¿ 
fias ■ ikMx’ipaki excesivo j debiéndose 
piér ki'áyoi! parestia áísi iea losüpreéitjs 
eofíib la dificultad de- sti' hállaig^jí 
y  qüe estalprovieiie deque eti las fá- 
b ricas; de íaaibon no. se separa y  apro^ 
yeeha:la corteza de dichos 'árboles v di* 
sipandó un ¡material de mucha conside^ 
ración, y  va lo r, con^l qual se pudie­
ran haber omitido algunas cortas y  ta  ̂
las , que sufrieron Ibs mónléS ^ o f ' solo 
el efe£tp de usar de la corteza  ̂ y-ade-»' 
mas pudieron los dueños haberíos ven­
dido con mas estimación contando 
con un desperdicio, que deben apro­
vechar en^su misma utilidad y  del co- 
mun del Reino para no privarle de

un
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un beneficio de tanta consideración. Y, 
deseando -evitar estos, inconvenientes. 
3̂  perjuicios seitrató; eii asunto en el 
nuestro Coñséjacoií el/cuidado. y;aten- 
cion querrequióre su importancia, ha, 
hiendo oido á los nuestros Fiscales • v
por decreto de  veinte y
brero proxímo se acordé s^ é d ib  está
íiuestra Carta. Por la qual os. manda4 
Hios á, todos y  á cada uno de.ívos era 
vuestros réspeaivos lugares  ̂distritoá 
y  jurisdiciónes:^: no permitáis con ninr- 
gun pretextó ni motivo que. ̂  las cor̂  ̂
tas y  entresacas dé hiontes de^pro^ 
píos, ó de dominio particular ^que se 
hagan con las competentes licencias 
para madera  ̂ carboneo ú otios fines, 
el que se queme con la leña la: corteza 
de los árboles de encina, roble v alcor» 
noque y  dé otros que sean , útiles y  
aproposito para el uso de las teneria^j 
sino que se cuide mucho de. separar 
la corteza desnudando los troncos y  
las ramas;, que-no aprovechan ni coti  ̂
tribuyen para el aumento del car­

bón,
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bon luego que se hayan cortado los 
árboles haciéndose los ajustes con 
separación de leña y  corteza, la qual 
se almacene y  venda á las tenerías á 
beneficio délos respeaivos propios,y 
dueños particulares de los montes; y  
queremos que esto se entienda con 
los árboles que se cortasen para qua- 
lesquiera fines , pero que de ningún 
modo se puedan descortezar ni mal­
tratar los que queden en pie baxo las 
penas establecidas en la Ordenanza de 
montes, que asi es nuestra voluntad; y  
que al traslado impreso de esta núes- 
tra Carta firmado de D. Pedro Escola- 
no de Arrieta nuestro Secretario E s­
cribano de Cámara mas antiguo y  de 
Gobierno del nuestro Consejo se le de 
Ja misma fé y  crédito que á su origi- 
nal. Dada en Madrid á dos de Marzo 
de mil setecientos ochenta y  cinco= 
E l Conde de Campománes= D. Blas de 
Hinoiosa= Don Marcos de Argaiz= D. 
Tomás Bernad= DonM iguel de Men-
dinuetas Y o  Don Pedro Escolano de

A r-
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Arrieta Secretario del Rei nuestro Se-
/

ñor y  su Escribano de Cámara la hi­
ce escribir por su mandado con acuer­
do de los de su Consejos: Registrado^ 
D . NicolasVerdugoz: Teniente de Can­
ciller mayor= D. Nicolás Verdugo.

Es copa de su original ̂  de que certifico.

DonVedró. Escolano 
de Arrieta,
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